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horas. Fecha Resolución Sancionadora: 17/01/07. Artículo 
infracción: 8.2.b) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
de la venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas 
en la vía pública. Artículo sanción: 9 de la citada Ordenanza. 
Cuantía sanción:100 €.

- Expte. CB2006/97. Denunciado: Germán Alcívar 
Galarza Zúñiga. Fecha denuncia: 22/10/06. Hora denuncia: 
02:00 horas. Fecha Resolución Sancionadora: 28/11/06. 
Artículo infracción: 8.2.b) de la Ordenanza Municipal 
Reguladora de la venta, suministro y consumo de bebidas 
alcohólicas en la vía pública. Artículo sanción: 9 de la citada 
Ordenanza. Cuantía sanción:100 €.

- Expte. CB2006/126. Denunciado: David García 
Saura. Fecha denuncia: 01/11/06. Hora denuncia: 04:00 
horas. Fecha Resolución Sancionadora: 12/01/07. Artículo 
infracción: 8.2.b) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
de la venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas 
en la vía pública. Artículo sanción: 9 de la citada Ordenanza. 
Cuantía sanción:100 €.

- Expte. CB2006/148. Denunciado: Belkacem Abbassi. 
Fecha denuncia: 03/12/06. Hora denuncia: 01:20 horas. Fecha 
Resolución Sancionadora: 08/03/07. Artículo infracción: 8.2.b) 
de la Ordenanza Municipal Reguladora de la venta, suministro 
y consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Artículo 
sanción: 9 de la citada Ordenanza. Cuantía sanción:100 €.

- Expte. CB2006/149. Denunciado: Jamal Zrouri. 
Fecha denuncia: 03/12/06. Hora denuncia: 01:20 horas. 
Fecha Resolución Sancionadora: 08/03/07. Artículo 
infracción: 8.2.b) de la Ordenanza Municipal Reguladora de 
la venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas en 
la vía pública. Artículo sanción: 9 de la citada Ordenanza. 
Cuantía sanción:100 €.

Lo que antecede se hace público para general cono-
cimiento y a los efectos oportunos.

En Cartagena, a 2 de abril de 2007.—El Concejal 
Delegado de Interior y Seguridad Ciudadana, Pedro L. 
Martínez Stutz.

——

Cartagena

9571 Gerencia de Urbanismo. Aprobado Cambio de 
Sistema, Programa de Actuación y Proyecto 
de Reparcelación de la U.A. número 7.3.1 del 
P.E.R.I. de Isla Plana.

Por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo de Cartagena, de fecha 15 de marzo 
de 2007, se aprueba inicialmente el Cambio de Sistema, 
Programa de Actuación y Proyecto de Reparcelación de la 
U.A. número 7.3.1 del P.E.R.I. de Isla Plana, presentado 
por la Sociedad Construcciones J.M. Carmen, S.L. 

Dicho Decreto y los correspondientes proyectos, que-
dan sometidos a información pública por plazo de veinte 

días en la Oficina de Información Urbanística sita en las 
dependencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en 
calle Ronda Ciudad de La Unión, número Cuatro, a fin de 
que las personas interesadas lo examinen y formulen las 
alegaciones que estimen pertinentes a su derecho. 

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notificación con carácter general a cuantos interesados en 
el expediente no lo hayan sido por las causas consignadas 
en el referido artículo. 

Cartagena, 13 de junio de 2007.—El Vicepresidente 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén 
Marco. 

——

Cehegín

9567 Aprobados Estatutos del Consejo Municipal 
para la Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres en el Municipio de 
Cehegín.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y una vez transcurrido el plazo de exposición pública 
de la aprobación provisional de los Estatutos Reguladores 
del Consejo Municipal para la Igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, n.º 99, de 2 de mayo de 2.007, 
se eleva éste a definitivo al no haberse presentado 
reclamaciones, quedando redactado como sigue:

ESTATUTOS DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES EN EL MUNICIPIO DE CEHEGÍN

El principio de igualdad de trato y de oportunidades 
entre las mujeres y los hombres es uno de los principios 
rectores de libertad, democracia y Estado de Derecho, 
cuyo disfrute exige un desafío para toda la sociedad.

En esa certeza, el Ayuntamiento de Cehegín crea, 
pone en marcha y ejecuta sus propios Planes para la 
Igualdad de Oportunidades entre las mujeres y los hom-
bres, dentro del contexto internacional, comunitario, estatal 
y autonómico.

En la actualidad, y en el marco del I Plan para la 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, pro-
cede la creación, en cumplimiento estricto de sus objetivos, 
de un órgano colegiado, de carácter asesor y consultivo, 
que participe en su desarrollo y seguimiento; así como en 


